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la rectificación de le titu18!l"idad de los bienes, las fincas nú
meros 39 y 52 figuran en el R<:gistro General & nombre de .Co
mUDal de Sagallos.. , por lo que han de atribuirse al Ayunta~
miento habiendo sido adquiridas las números 1 y 38 por ·lbeI'
dueto••a sus legitimos du€~os, 8'Compaña.ndo fotocopia de los
contratos de compraventa. y que el resto de los cambios que
propone el reclamante se concretan en sustituir comunidad de
herederos por sus titulares, no aportando. prueba alguna en
apoyo de su pretensión.

Resultando que con fecha 24 de septiembre de 1983 compa
rece de nuevo don Patrocinio Colilla Gómez, en representación
de los reclamantes, en petición de expropiación total de 29
parcelas de su propiedad, al amparo de lo dispuesto en el
articulo 23 de la Ley de Expropiación Forzos~, por estimar que
resulta antieconómica la conservación de la parte no I;;Ixpro
piada de las fincas.

Résultando que interesado informe de .Ibeduero, S. A._.
sobre dicha petición, lo emite en el sentido de que debe re·
chazarse. ya que en. la misma no se exponen, como requiere
el artículo 22, 1, del Reglamento de dicha Ley, las causas con
cretas, en c.ada una de las fincas, determinantes de los per
juicios económicos, tanto por la alteración d~ las condiciones
fundamentales de las fincas, como de sus posibilidades de
aprovechamiento rentable.

Resultando qUe de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 19. c), del referido Reglamanto, se ha j'ec¡¡bado del
Servicio de Catastro de Riqueza Rústica de Zamora, al no cons
tar inscripción de 168 fincas en el Registro de la Propiedad,
información sobre la titulandad de las fincas que se cuestiona
en la reclamación, habiendo identificado dicho Servicio 8 de
las 24 parcelas a que alcanza la misma, figurando dos de ell8'S
a nombre d(,.quienes cansLan en la relación {la número 39. ':.,mo
del Comunal de Sagallos), y el resto de otras personas que
no figuran en ésta ni en la reclamación.

Resultando que se ha realizado una comprobación sobre el
terreno por Ingeniero Técnico de esta Comisaría de Aguas, de
la superficie reclamada de la parcela número 26, con interven
ción del reclamante y de los propietarios de parcelas lindantes
con ella y de representante de .Ibeduero,,; habiéndose conclui
do. con la conformidad de los a'fectados. en la procedencia de
aumpniar en la relaci6n la superficie de aquélla en 162 metros
cuadrados. rf'stándose éstos de la parcela número 18.

Considprando que en cuanto al examen de 1ft' reclamación
presentada observamos que la rectifiC6Ción de cultivos de la
relación, aparte de no ser en general contradictoria la dasi
ficoci6n contenida en ésta con la reclamada, no es pertinente
en este periodo del expediente, siendo suficientes los datos
sobre los bienes que figuran en aquélla, para identificA.clón
y descripción de los bienes. como admite el reclamante, sin
perjuicio d~ que pueda alegarse aquélla y los datos comple
mentados que deseen. como criterio valorativo, en el rela
tivo al· iustiprecio; que resulta procedente, a la vista de la'
comprobación efectuada modificar las superficies de las par·
celas 26 y 18, atribuyendo a aquélla la de 0,0892 hectár~d.s, y
a ésta la de 0,6653 hectáreas; que la titularIdad de los bienes
comunales corresponden a la entidad local, de acuerdo con el
articulo 182 y concordantes de la Ley de Régimen loca.. que
no consta Justificación para la modificación de la titularidad
de bienes que figuran a nombre de .Iberduero- ni tampoco
para los demás solicitadas en la reclamación, siendo ¡JOI lo
demás la. referencia a. herederos una. f6rmula que ampara a
los interesados en tal concepto, sin perjuicio de que se trate
de una' sola persona, a quien con ello no se le causa inde
fensión alguna.

Considerando que por lo que respecta a la solicitud de ex
propiación total de determinada.s parcelas, no se ha acre4itar
do que resulle antieconómica la conservR'Ctón de la parte de
las mismas. no sujeta a expropiación, como requiere el ar
ticulo 23 de la Ley de Expropiación Forzosa. por lo que no
puede ser lomada en consideración dicha petición.

Considl';'rando que la tr8.'lTlitación del expediente se ha efec
tuado con arreglo a lo dispuesto en la citada Ley y su Regl~

mento. siendo favorable a la necesidad de ocupación de bie
nes, el informe emitido por 1.6 Abogacía del Esta'do,

Esta Comisaría de Aguas, en uso de las atribuciones que le
confiere el artículo 20, en relación con el articulo 98 de la Ley
de Expropiación Forzosa. ha acordado dechl'rar la necesidad de
ocupación de los bienes afectados, en la forma que se descri
ben en las relaciones presentadas y publicadELS de los mismos
y de sus titulares respectivos, por lo que no se relacIon8'll nue
vamente, con 188 modificaciones de las superficies de las
parcelas números 18 y 26 de la relación, fijando a aquélla la
de 0,6653 hectáreas y a ésta la de 0,0892 hectáreaa.

Contra el presente acuerdo podré. tnterponerse por los in
teresados recurso de alzada ante el Ministerio de Obras PÚ
blicas y Urbanismo dentro del plazo de quince días, a contar
desde la fecha de su notificación personal o de su publicación
en los .Boletines Oficiales_, respectivamente.

Valladolid, 29 de mayo de 1984.-EI Comisario-Jefe de Agua9,
César Luaces Saavedra.-3.4.32-1S.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

13726 ORDEN de 6 de marzo dfI 1984 por la que se
autoriza el ceBe de funcionamiento dB la seccLón
privada de FormacLón Profesional que funciona en
.Centro Mixto de Enseñanza-, de DarocQ (Zara
goza).

tImo. Sr.: Visto el expediente promovido po_ la Dire<:tor6 del
.Centro Mixto de Enseñanza... de Daroca (Zaragoza), en donde
funciona una sección de Formación Profesional de primer gra-
do, en solicitud de cese de actividades, _

Teniendo en cuenta qua la citada Sección fu-e a.utorizada. por
Orden ministeria.l d3 10 de mayo de 1976 y qUe en la actuaJidad
se cumplen los requisitos erstablecid06 en el artículo 18 del De·
creto 1855/1974, de 7 de junio (.Boletín Oficial del Estado. de
10 de julio), así como ios informes y propuesta emitidos por lá
Dirección Provincial de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorlzar el cese de funcíonamiento de la sección
privada de Formación Profesional .Centro Mixto de Enseñan
za_, calle Esnárcega, 14, de Daroca (Zaragoza.) , & partir del
curSQ académico 1964-1985.

Segundo-En el caso de habérsela dotado con material (mobi
liario o equiPO didáctico) con cargo a subvenciones concedidas
por el Departamento, deberé. quedar a. disposición de éSte, se
gún lo preceptuado en las respectivas Ordenes de otorgamiento.

Lo que comuniu e. V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecreta.rio, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr, Director general de Ensei\anzas Medias

ORDEN de 14 de marzo de 1984 por la que se auto
riza el cese de funcionamiento del Centro privado
,je Formación Profesional .Ateco-, de Murcia.

Ilmo. Sr: Visto el expediente promovido por don EmiUo Ma
lina Cano, titular del Centro privado de Formao1ón Profesional
.A leco-, de Murcia, en solicitud de ces.::. de actividades,

Teniendo en cuenta que el citado centro fUe autorizado por
Orden ministerial de 1 de julio de 1980 y que en la actual1dad
se cumplen los requisitos establecidos en el artIoulo 18 del I)e..
creta 1855/1974, de 7 de 1un10 (.Boletín Oficia.l del Patada_ del
10 de julio), así como los informeS y propu€'stas emitidos por la
Direuión Provinsia.i de Murcia.

E6te Ministerio ha resuelto:

Primero -Autorizar el ceee de funcionamiento del Centro pri.
va<..lo de Formación Profesional .Atec~, oal.le Eecultor Roque
López, 6, Murcia, a pa.rtir del curso académico 1984·1985.

Segundo.-En el C8S() de habéree1e dotado con m&terial (mo
biliario o equipo d:dáctico) con oargo a eubvenciones concedt~

das por el Depertamento, deberá quedar a di9POSición de éSte.
según lo ef>tab:ecido en 1&6 reepecUvae Ordenes de otorga.miento,

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectOS.
Madrid. 14· de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982J, el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Rmo. Sr. Din~ctor general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 18 de marzo de 1984 por la que se
concede al In.~titttto de Bachillerato, mixto del po
ligona Arturo Eyries de Valladolid. la denominación
de .Antonio Tovar-,

Ilmo. Sr.: De confcrmidad con lo disPuesto en &1 artIculo 3 del
Rea·l Decreto 264/1977, de 21 de enero (.Boletín OficiaJ. del Es-
tado- de 28 de febrero), que aprueba el Re&<lame-nto OrgánIco de
los Institutos de Ba.chillera.'.o,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachl~

llerato mixto del pOlígono Arturo Eyries de Valladolid. la deno
minación d.e .Antonio Tovar-.

Lo digo a V. L para su conooiniiento y efectos.
Madrid, 16 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Ensei'ianzas Medias.

ORDEN de 20 de marzo de 1984 por la que 88 au
toriza la utílización en Centros docents. de Edu
cación General Bdstco de libros y material dtddc
tfco tmpre.o que .e menciono.

Ilma. Sra.: De acuerdo con lo dIspuesto en el Decreto 2531/
1974, de 20 de julio (.Boletín Oficial del Estado- de 13 de sep-


